
ACTA 1116 de 10.02.2021

ACTA.-  En Montevideo, el día diez de febrero del año dos mil veintiuno, siendo la hora

10.15,  en  la  Sala  de  Acuerdos,  se  reúne  el  Directorio  de  la  Administración  Nacional  de

Correos, con la presencia de su Presidente Cnel. (R) Rafael Navarrine, el Vicepresidente Sr.

Julio César Silveira, el Director Sr. Jorge Pozzi y el Secretario General Cnel. (R) Alejandro

Sosa; asistiendo el Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente  Orden del

Día.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO  1.- EE2021-67-001-000092-  Ref.: disponer  medidas  administrativas  durante  la

licencia reglamentaria del Presidente del Directorio de la Administración Nacional de Correos,

Cnel. (R) Rafael Navarrine, del 17 al 26 de febrero de 2021.  Se resuelve: disponer que las

funciones de Presidente de Directorio sean ejercidas por el Vicepresidente Sr. Julio Silveira

Correa, entre el 17 y el 26 de febrero de 2021, ambos inclusive. (R.de D.041/2021)--------------

PUNTO  2.- EE2021-67-001-000061- Ref.:  solicitud  de  la  Intendencia  de  Maldonado  de

prórroga  del  pase  en  comisión  de  la  funcionaria  postal  Sra.  Patricia  Elena  Báez  Sponton

C.8183, hasta Julio de 2025.  Se resuelve: autorizar el Pase en Comisión de la funcionaria

postal Sra. Patricia Elena Báez Sponton C.8183, para prestar  funciones en la Intendencia de

Maldonado; hasta el mes de julio de 2025. (R.de D.042/2021)-------------------------------------------

PUNTO 3.- EE2021-67-001-000071- Ref.: multa por exceso de velocidad, aplicada por la

Intendencia de Montevideo, al vehículo alquilado por esta Administración, Mat. SLQ 0184,

conducido en la oportunidad por el funcionario Sr. Rubens Andrés Peñaloza Bideau C.7890.

Se resuelve: abonar la multa generada por la infracción de tránsito cometida, trasladando al

funcionario Sr.  Rubens Andrés Peñaloza Bideau C.7890,  el  descuento en una única cuota.

(R.de D.043/2021)--------------------------------------------------------------------------------------------
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PUNTO 4.- (R.de D.047/2021)----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5.- (R.de D.044/2021)----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 6.- (R.de D.048/2021)----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.- EM2021-67-001-000036- Ref.:  proyecto de sanción de fecha 10 de enero del

corriente,  elevado  por  la  Jefa  de  Departamento Regional  Sur,  Sra.  Gina Catherine  Ojeda

Barreto C.10176, en uso de atribuciones delegadas por la R.de D.1070/03. Se resuelve: dejar

sin efecto la aplicación de las medidas disciplinarias propuestas en uso de las atribuciones

delegadas  por  la  Jefa  de  Departamento  Regional  Sur,  Sra.  Gina  Catherine  Ojeda  Barreto

C.10176,  archivando las presentes. (R.de D.045/2021)------------------------------------------------

PUNTO 8.- EE2021-67-001-000077 – Ref.: Concurso de Precios para la adquisición de carros

de  distribución  para  carteros  de  la  A.N.C.  Se  resuelve: designar  como  integrantes  de  la

Comisión Asesora de Adjudicaciones (CADEA) para la confección del Pliego de Condiciones
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

      CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                              CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
            SECRETARIO GENERAL                                  PRESIDENTE

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

      CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                              CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
            SECRETARIO GENERAL                                  PRESIDENTE

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

      CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                              CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
            SECRETARIO GENERAL                                  PRESIDENTE



Particulares  para  un  Concurso  de  Precios  cuyo  objeto  es  el  mencionado,  a  los  siguientes

funcionarios:  Cra. Fernanda López Pintos, por la División Recursos Materiales y Suministros;

Dr. Luis Giménez, por la División Asesoría Jurídica; Ing. Juan Pedro Marino por Ingeniería de

Productos  y Servicios;  Sr.  Marcelo Raffo por Red Nacional Postal  y   Esc.  Sergio Gereda

Viana, por la Sección Licitaciones y Contratos y como miembro convocante de esta Comisión.

(R.de D.046/2021)--------------------------------------------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, se cierra la sesión a las 13.45

horas; procediéndose a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de

acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional de Correos,

aprobado por la Resolución de Presidencia de la República del 18 de noviembre de 2013, de lo

que se deja constancia.-

SR. JULIO CESAR SILVEIRA                               CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
         VICEPRESIDENTE                                                            PRESIDENTE

       SR. JORGE POZZI                                               CNEL. (R)  ALEJANDRO SOSA
            DIRECTOR                                                             SECRETARIO GENERAL
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